RES.Nº 4077/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007564, Ent.N° 5941/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Convocatoria Dirigida a la Presentación de Sub-Proyectos para una “Lechería Sostenible en la cuenca del Río Santa Lucía”, realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), financiado parcialmente con el Préstamo BIRF     N° 8099-UY; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/01/12, se celebró entre nuestra República y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF), un Convenio de Préstamo BIRF N° 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto DACC a ejecutarse a través del MGAP; 

2) que el objetivo general del proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales; 
3) que en el cumplimiento de los objetivos, se realizó en el mes de mayo de 2016, la convocatoria pública para la presentación de sub-proyectos de “Lechería sustentable en la Cuenca del Río Santa Lucía”, presentados por productores familiares y medianos del sector lechero, dirigidos a controlar y aplicar medidas de manejo sobre los efluentes, en forma directa o indirecta, siendo beneficiarios aquellos productores lecheros ubicados en la cuenca del Río Santa Lucía; 
4) que la primera etapa de presentación cerró el 31/08/16 y la segunda etapa el 30/04/17. Y en esa segunda etapa de recepción, se recibieron 76 sub-proyectos habiéndose aprobado 15 sub-proyectos por un monto total de U$S 244.178,80, que se financiarán con cargo a la U.E. 007, Proyecto 747, Financiamiento 21, Objeto del gasto 522; 
5) que la convocatoria a presentar sub proyectos se publicó en la página web del MGAP y el apoyo económico según las bases será de hasta U$S 16.000, por productor y estará ligada a apoyos anteriores recibidos desde el MGAP y un monto de asistencia técnica de hasta U$S 2.370 IVA incluido, o su equivalente en pesos;
6) que se adjunta Acta de Recepción de propuestas por MGAP de fecha 02/05/17, se recibieron 76 sub proyectos y en Acta de Aprobación General de fecha 29/08/17, se aprueban catorce sub proyectos, los cuales fueron recibidos en el cierre fijado para el 30/04/17 y corresponden a la segunda tanda de evaluación del segundo cierre, y un sub proyecto perteneciente al primer cierre fijado para el 31/08/16 por U$S 216.686,80 y jornadas de asistencia técnica por U$S 27.492, según detalle de Anexo adjunto;  
7) que se agrega documento SIIF de Afectación 316 de fecha 18/10/17 con cargo al Inciso 07 MGAP, U.E. 007 Dirección General Desarrollo Rural, Financiamiento 21 ‘endeudamiento externo para proyectos específicos’, Programa 322, Proyecto 745, Objeto del gasto 522 por un total nominal de $ 7.447.460;

CONSIDERANDO: 1) que los mencionados sub-proyectos serán financiados mediante recursos del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”, financiado parcialmente con Préstamo BIRF N° 8099-UY;

 2) que con relación a los aportes a efectuarse por el BIRF, no constan en los obrados su no objeción, respecto a la firma de los contratos con los beneficiarios “productores” seleccionados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Artículo 45 del TOCAF y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la no objeción por parte del BIRF, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos entre el MGAP-Proyectos DACC y los productores beneficiarios, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 244.178,80, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MGAP.
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